
$ ' SEAPAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constrtuoón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo de1 Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; 30, fracciones l1I y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jahsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: CASTELLON RODRIGUEZ OSCAR FERNANDO 

NACIONALIDAD: MEXICANA 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: DIRECTOR OPERATIVO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION OPERATIVA 

SUELDO: $45, 705.32 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
¡erárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los benefrcros de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así corno todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, prev,stos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabrhdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE GUA POTABL , REN E Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

2.::i 5 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 



' SEA PAL 
VALLAFITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones UI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: INFANTE JIMENEZ RODOLFO HUMBERTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE DISTRJBUCION DE AGUA POTABLE 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. JEFATURA DE DISTRJBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as( como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obhgación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgámco del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las antenores, mirando en todo por el bien y prospendad de la 
Nacrón, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

E Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción lt, inciso b), subíndice 3ª; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE RECOLECCION 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECOLECCION 

SUELDO: $27,277.77 
JORNADA tABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrahzado mediante el cual se presta un 
servido remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor públlco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asrsur a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obhgación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, ba¡o protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la 
particular del Estado, e! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Munlc1p10 de Puerto Vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

n, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

sús9 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

RTO VALLARTA, JALISCO 
CANTARILLADO 



' SEA PAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Pclitica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Montereros: 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contmuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: IBARRA RUElAS JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC

DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE CONTABILIDAD 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO: $27,277.71 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.� Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constitwdo por salario, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanc,ones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción !V, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jahsco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantanllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

ALCANTARILLADO 

"Sí, Protesto" 

IAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENNE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Usted desempeñara leal y oetrtóncemente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las antenores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 



' SEA PAL 
VALLA,RTA, 

C.P. SANTIAGO DE JESúS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Ja»sq); con fundamento en los articulas: 115, fracción UI, Inciso letra a) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72. 92 y 116 de la Constitución Politlc:a del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jallsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sublndlce 2•, y fracción 11, inciso b), sub Indice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municiplos; 148, \Jltimo párrafo del Reglamento Orgánit.o del Goblemo y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jali$CO; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Públko: 

NOMBRE: DE RIWIO ROORIGUEZ MAURICIO 

NACIONALIDAD:
EOAD:
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXIUAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTAClÓN DE SERVICIOS: JEfATURA DE SEtlVICIOS 
GRAlES 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA UIBORAL: SEMANAL DE 40 HOflAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPlEADO PÚBI.ICO POfl TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 1 de Noviembre def aao 2020 
VIGENOA:1 de Noviembre al 30 de Noviembe del aí'lo 2020 

PARTIDAS PfU:SUPUESTALES 113, 122, UZ, 133, 134, 141, 142., 143, 144, 154, 159 Y 171 DEI.. CAPITULO 1000 DB. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
ZOZO DEL ORGANISMO PÚBUCO DESaNTIUWZAOO DENOMINADO SIMMA DE AGUA POTABI.E, DIIENAJE Y ALCANTARILIADO DE PUER10 VAUARTA, JAUSCO. 

Y que una vez. acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUIAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo públlco descentralizado medlante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo c:onstltukio por sal.ria, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25" 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás p,evtstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
eirtraordlnarlas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servldcr público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor públKO designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntarla al Régimen Obllgatorlo del Seguro Social de los Trabajadores al 
Serviéio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: ptestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligadón de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACtóN.  Que el servidor públlco designado reconoce la obllgaclón 
de aststir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparacrón y efklencla, y 

QUINTA: DECI.ARACION PATIUMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, ba}O protesta de 
decir 1terdad en los términos, (Mazos, y sanciones por el incumplimlento, prevlstos en 
los artfcuk>s 32, 33, 46, 49 fracelón IV, y 75 de la Ley General de Responsabllldades 
Adminlstratlvas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Polltlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorfa del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 1 de Noviembre 
dehllo 2020. 

Usted desempel\ara leal y patriótlcamente el cargo que se le confrrió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
partlcutar del Estado, el Réglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; asf como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este Munleipio? 

"Sf, Protesto" 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

GO DE JESÚS CENTINO UUN 
EMA OE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VAUARTA. JALISCO 



' SEAPAL 
VALLAATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A1cantanUado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Consuruoón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, mcrso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos det Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Valtarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se descnben a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARREOLA ALVAREZ FANNY GUADALUPE 

NACIONALIDAD: 

EDAO: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO: $14, 741.86 
JORNADA LABORAL SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dras correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derívados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Frabaradores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.· Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Púbhca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.� Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, platos, y sanciones por e1 incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A!cantanllado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su cahdad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, e! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Púbhca del Municipio de Puerto Val!arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

,¡,!�ÍSTI'�A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

9813 



' SEAPAL 
VALLAIITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción lit, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politrca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones HI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CASILLAS LEPE MARIA GUADALUPE 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO:

PUESTO: ASISTENTE PROFESIONAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: CONTRALORIA 

SUELDO: $16,848.3 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del 2020 
VIGENCtA:01 de Noviembre al 30 de Noviembere del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante et cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Admlnistrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Potítlcas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Or ánrco del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto a11a , Jalisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mir nd odo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Muni 

CASILLAS LEPE M'ARIA GUADALUPE 
SERVlDOR\\ÚBUCO 

DIRECTOR GENE ISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SIST ABL DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUER O VALLARTA, JALISCO. 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 



' SEA PAL IJAlLARlA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administraclón Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARIAS AGUILAR AMERICA NARABY 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: SECRETARIA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: OIRECClON GENERAL 

SUELDO· $19,733.96 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 

VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constmndo por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre e1 total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que et servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por e1 incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VI! de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"51,Pco�" 

ARIAS A UILAR AMERICA NARABY 
RVIDOR PÚBLICO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D 
DE PUERTO VAL 

/136 

AJE Y ALCANTARILLADO 

__:.Sl�n�oil!OJ""'a.;>.i"4�e�la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 



' SEA PAL 
VAllARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ALVARO CORDOVA KAREN YANETH 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: COORDINADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JUR1DICA 

SUELDO: $25,848.S 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO· EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENC1A:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre et total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autori:zac,ón del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públlca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, pla:zos, y sancmnes por el incumphmiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VU de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Admimstrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
e1 servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

e la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RODOLFO DO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D LE, RENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JAbl CD. 

c,y<L �W., STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Val1arta, Jahsco; asi como t.9fis las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bi �prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipm? 



1.1 ' SEAPAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Akantantlado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Consntucrón Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado deJahsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalísco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CENTENO ULIN SANTIAGO DE JESUS 

NACIONALIDAD: 

EOAO: 

SEXO:

EST AOO CIVIL: 

CURP:
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: DIRECTOR GENERAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION GENERAL 

SUELDO, $63,663.94 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que et presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo consntutdo por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de lncorporacíón 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
!a obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sancones por el mcumplimiento, previstos en 
los articules 32, 33, 46, 49 fracción lV, y 75 de la Ley General de Responsabtlldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la consntuctén Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prospendad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

DIREqoR'. ERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
''I PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

C. RODOLFO DOMÍ G Z MONRO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE,1 

REN E Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 



' SEA PAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaUarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Mun1c1pio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DOMINGUEZ MONROY RODOLFO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION ADMINSTRATIVA 

SUELDO: $45,705.32 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del afio 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.· Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eñcrencta, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Adnumstratívas: 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco, ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado de Puerto Val1arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración 
Pública del Municipio de Puerto Va!tarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de 1a 
Nación, ¿el Estado y este Municipio7 

"Sí, Protesto" 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
M:(DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALlARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 

\t3q 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, mdso letra a) de la Constitución Politica de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subindice 3º; 17 y 18de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GUERRERO BAZZONI SERGIO EDUARDO 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: MAS

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: SUBDIRECTOR JURlDICO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $37, 782.3 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
V!GENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes· 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabaje y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce 1a obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y S2, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y triótlcamente el cargo que se! onfirió, guardar y 
hacer guardar la Cons · ución Política de los Estados U idos Mexicanos, la 
particular del Estado, Reglamento Orgánico del Gobie o y la Administración 
Pública del Municipi de Puerto Vallarta, Jalisco; así mo todas las leyes que 

bien y prosperidad de la 

ERRERO BAZZONI SERGIO EDUARDO 
SERVIDOR PÚBLICO 

uñictoto se lo demanden. 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

\ 1 1\-D 



' SEA PAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración Pública de! 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones rn y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se descnben a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Público· 

NOMBRE: AVILES OSUNA MITZI 

NACIONALIDAD: 

EDAD· 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC.

DOMICILIO: 

PUESTO: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBOlRECClON 
ADMINISTRATIVA 
SUELDO: $37,782.3 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anua! de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorlo del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de traba¡o y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que et servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial v de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jahsco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Mun1cip10? 

"Sí, Protesto" 

AVILES OSUNA MITZI 
SERVIDOR PÚBLICO 

TIAGO DE JESÚS CENTENO UUN 
'SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALtARTA, JALISCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG A POTABLE, O 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso tetra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del SiStema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARREOONOO TOPffi MARLENNY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE ATENCION A USUARIOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $27,277.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAllARTA, JAllSCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor pllblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as[ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PUb1ica 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obllgaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

UA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
RTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍN U 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG ALCANTARILLADO 



�I 
�A ' SEA PAL 

V ... L l ,\ II T,. 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción I, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Públlco: 

NOMBRE: GONZALEZ GONZALEZ MARCO ANTONIO 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE TRANSPARENCIA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE TRANSPARENCIA 

SUELDO: $27,277.67 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.. Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad socia! derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a1 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

AJE Y ALCANTARILLADO 
C. RODOLFO DOM GUE M�N OY 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE GUA POT B , ORE 
DE PUERTO VALLARTA, JALISC . 

'que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

Usted desempeñara teal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados idos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del ierno y ta Administr ión 
Pública del Munlcipio de Puerto Vallarta, Jah ; así como todas la es que 
emanen de las anteriores, mirando en o por el bien y pr ridad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaHarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ti, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CORNEJO OROZCO LUIS MANUEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
SUELDO: $27,277.67 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 1S9 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su \IOluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Oue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

CORNEJO OROZCO LUI  MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Umdos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jallsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2., y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA RODRIGUEZ MARIA FERNANOA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 
OOMJCIUO: 

PUESTO: JEFE DE CULTURA DE AGUA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $27,277.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante e1 cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pellgro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

I que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

pe,:1i..,,,.:,A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, mctso b), subíndice 3•; 17 y 18de la ley para los Servidores 
PUbhcos del Estado de Jallsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PEÑA TRUJILLO LUISA IZET 

DE SERVICIOS: SUBDIRECCION NACIONAUDAD

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC;  
DOMICILIO: 

PUESTO: ASISTENTE 

LUGAR DE PRESTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
SUELDO: $17,406.38 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el traba¡ador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social denvados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a! 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor pUbhco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confmo, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

PEÑA TRUJILLO LUISA IZET 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se to demanden. 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 

o 

'j¡.'<!J,ja01, TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A!cantanllado de 
Puerto VaUarta, Jalisco; con fundamento en !os artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ Gil MARCO ANTONIO 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: DIRECTOR DE CAL\F Y CATASTRO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION DE CALIFICACION Y 
CATASTRO 
SUELDO: $45,705.32 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
V!GENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.� Que el presente nombramiento es por designación del 
tltular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servrcro del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VU de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se te confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este Municipio? 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOM NGUEZ MON 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE GUA POTABLE, 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII det Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GOCHE MORALES VARENI FERNANDA 

NACIONALIDAD:  

EDAO: 

SEXO: 

EST AOO CIVIL: 

CURP:
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $14,741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINAOO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
estraordtnartas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneñcros de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del eñe 2020. 

Usted desempeí'\.ara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexrcenos. la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adminlstración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

HSí, Protesto" 

GOCHE MORALES VAREN! FERNANDA 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA E AGUA POTAS E, D ENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO ALLARTA, JAUSC 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Po1itica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE; GOMEZ PASTEN GUILLERMO 

NACIONALIDAD;

EDAD:

SEXO: 

EST AOO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE COMUNICACION SOCIAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE COMUNICACION 
SOCIAL 
SUELDO: $27,277.67 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor püblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor püblico designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convento de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Püblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de tntereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Püblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

 
GOMEZ PASTEN GUILLERMO 

SERVIDOR PÚBLICO 

L DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

E Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", yfracctón 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Slstema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BERNAL VARGAS MARCO ANTONIO 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP:

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE MICROMEDICION 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEOIClON 

SUELDO: $27,277.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del orgamsmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Pl.lblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumpHmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contratoria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del ai'lo 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y este Municipio? 

BERNAL VARGAS MARCO ANTONIO 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que ta Nación, el Estado y et Municipio se lo demanden. 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción I, Inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a ta persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos et ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PEREOO AVALOS ENRIQUE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE FACTURAC10N Y COBRANZA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE FACTURACION Y 
COBRANZA 
SUELDO: $27,277.67 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO; EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENC1A:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALlARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados de1 Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públlca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

AJE ALCANTARILLADO 

"Sí, Protesto" 

C. RODOLFO OOMÍNGU 

PEREDO AVALOS ;NRIQUE 
SE�.PÚBLICO 

e ta N (ó�tado y el Municipio se lo demanden. 

vi 

Si no lo hicier 

\/ S:> 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a} de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE: GARCIA RODRIGUEZ MARTHA PATRICIA 

NACIONAUDAO

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS 
SUELDO: $27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 12Z, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio de1 Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgas de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor pllblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Pllblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val1arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pllblica del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este M · <. , 

TRICIA 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

o 

��TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Pllblico: 

NOMBRE: GARCIA ENCARNACION IGNACIO ENRIQUE 

NACIONAUOAD: 

EDAD

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE ADQUISICIONES Y ALMACEN 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ADQUISICIONES 
Y ALMACEN 
SUELDO: $27,277.77 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VtGENCIA:01 de Noviembre al 31 Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as¡ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley Genera! de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por e1 bien y prosperidad de la 

Nación, ce! Estado y este Mu:n�;;d;p=;º='==' 

"Sí, Protesto" 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
��O<!:'SlSTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

IQUE 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A A POTABL , 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

/15 S 



' SEA PAL 
VAllAATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: TORRES LOPEZ JUAN RAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE INFORMATICA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $27,277.77 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Septiembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autonzación del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

Et presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por e1 bien y prosperidad de la 
Nación, ce! Estado y este Municipio? 

�sí, Protesto" 

TORRES LOPEZ JUAN RAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaHarta, Jalisco; con fundamento en los artkulos: 115, fracción HI, mciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo de! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto VaHarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgámco del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos e! ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ QUINTANA KATIA SAYURI 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CONTABILIDAD 

SUELDO: $14,741.86 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrahzado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre et sueldo promedío, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor púbhco designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio de1 Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, ast como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Oeclaraclón Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Admmistrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jahsco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿e! Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ROORIGUEZ QUINTANA KATIA SAYURI 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

¡fs':1 

Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subindice 3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Murucrpro de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ALVIDREZ CALDERON ARACELY GUADALUPE 

NACIONALIDAD  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.5 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autonzación del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a! Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento ba¡o la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de astst« a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

OY 
, D EN AJE Y ALCANTARILLADO 

,,� 

,. y el Municipio se lo demanden. 

CEL Y GUADALUPE 
'auca 

:l\),<Yl;�S'rtMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y !a Administración 
Pública del Municipl e Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las ante o es, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y e te 



' SEAPAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y A!cantanllado 
de Puerto Val!arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PEÑA TOVAR JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSULAS 
PRIMERA SUELDO.� Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinanas pagaderas solo con la previa autorización de! superior 
jerárqwco del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socia! de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor púbhco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
fa obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patnóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas tas leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

LCANT ARILLADO 
C. ROOOLFO OOMÍN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG 

Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. Si no lo hiciera 

��· '"GO DE JESÚS CENTENO UUN 
STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

\ \5C'.¡. 



' SEA PAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JE.SúS aNTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitudón Po1ftka del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Munlclpal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sub Indice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndke 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos dei Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Munlciplo de Puerto Vallarta, Jallsco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento OrgántCO del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DAVllA IBARRA HUGO ALBERTO 

NAOONAUDAO, 
EDAD,
sexo, 
ESTADO OVIL, 
CURP,
RFC: 
DOMICILIO, 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SER\IICIOS, JEFAlURA DE SER\lll:IOS 
6ENERAlfS 
suaoc. $24,206.36 
JORNADA LABORAl, SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIHITOc EMPLEADO PÚBl!Ol POfl TIEMPO 
DEll'RMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Novfembre del ai\o 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembte al 30 de Noviembre del afio 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 1321 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DB. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROOO FISCAL 
2020 DEL OIIGANISMO PÚBUCO DESCENTIIAUlADO DENOMJNADO SISTEMA DE AGUA POTASlE, DIIENAIE Y ALCAHTAftlUAOO DE PUERTO VAll.AftTA, JALISCO. 

Y que una ve 1: acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las sígulentes: 

C\ÁUSUIAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo públk:o descentralizado mediante el cual se presta un 
servido remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacadOnes de 10 días laborales cada uno, prima �cadonal del 2S" 
sobre el total de los dlas correspondientes a vac.adones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedk>, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dfas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la prev'3 autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al R�gimen Obllgatorio del Seguro Soclal de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERaRA, SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obt\gaclón de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compai'leros, as! como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

OJARTA: CAPAOTACIÓN.  Que el servktor público designado reconoce la obllgadón 
de ;¡slstir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pllbllca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARAOÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obUgaclón de presentar su Declaración Patrlmonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimlento, previstos en 
los artkulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de R;esponsablfldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas dei Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del olio 2020. 

Usted desempenara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución PolfUca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
partk:ular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adminlstradón 
Pública del Munlclpk, de Puert allarta, Jaflsco; asr como todas tas Jeyes que 
emanen de las anteriores, mi o en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Munlc ? 

DIRECTOR GENERAL DEL 

Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

IE5ÓS CENnNO UUN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y Ai.CANTARIUAOO DE 

PUERTO VAUAATA, JAU5CO 

11 fo O 

AJE Y ALCANTARIUADO 



' SEAPAL 
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C.P. SAN11AGO DE JESúS CENTENO UUN, en su carácter de Directo,. General del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los artk:ulos: 115, fracción 111, inciso letra a} de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M@xicanos; 72, 92 v 116 de la ConstltlJción Polltlca del Estado de Jalisco; 60 v 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municlpal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción r, inclso a), sublndlce 2•, y fracción n, inclso b), sublndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, últlmo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobiemo y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fraccklnes III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Públlco: 

NOMBRE: ROORIGUE'Z CAMPOY JfSUS JOSE 

NACIONALIDAD: 
EOAD, 
SEXO, 
ESTADO CIVIL: 
CURP,
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SERVICIOS GENEtlALES 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SEAVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $TT,2n.67 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMPlEADO PÚ8llCO POR TIEMPO 
DmRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de No del aflo 2020 
VIGENOA:01 de Noviembre al 31 de Diciembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 13:,:, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPfnJLO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA B. EJEROOO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENllWJZAOO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABlf, DRENAJE Y ALCANTARIIJADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las sigui�ntes: 

OÁUSUIAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacectcnes de 10 días !abarates cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones v demás previstos 
en la ley� contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
elctraotdinarlas pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURR>AD SOCIAL  Que el servidor púb/iro designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenlo de lncorporacióo 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo v de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público deslgnadc reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad v la de sus compar\eros, asi como todas 
aquellas obligaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACION.  Que el servidor públlco designado reconoce la obligación 
de asistir a ícs cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pilbtica 
Implante para rnelcrar su preparación y eficiencia, v 

QUINTA: DEO.ARACIÓN PATRtMONIAL Que el Servidor Púbrtco designado reconoce 
ta obUgaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el lncumpilmlento, previstos en 
los art[culos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VU de ta 
Ley de Responsabilidades. PoU'tlcas v Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contratarla del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jatlsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dfa 01 de Noviembre 
del aflo 2020. 

Usted desempeftara leal v patnótlcamente el cargo que se le confl 
hacer guardar la Constltuc1Ófl Polftlca de los Estados Unidos 
parncutar del Estado, el Regfamento Orgánico del Gobtemo v la ministración 
PúbUca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asf como t as las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien v rosperidad de la 
Nación, ¿el Estado veste Munklpio? 

DIRECTOR GEN 

Sin 

TIAGO DE JESÚS CENTENO UU" 
SlSTEMA DE AGUA PO'TABLE, DRENAJE Y ALCAN'tARIUADO OE 

PUERTO VAllARTA, JAUSCO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O l , DR A.JE Y ALCANTARIUADO 

DE PUERTOVAllARTA, JALISC 



' SEA PAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÜS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potabte, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constituc�n Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politlca del Estado de Jalísco; 60 v 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, últlmo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgtinico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jali$co; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declarartos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARANA CAllEJA JOSE Gf.OVANY 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO
ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC:
DOMICIUO:

PUESTO, JEFE DE SECOON A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATUAA DE SERVICIOS 
GENERAUS 
SUELDO: $24,206.36 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBUCO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de NoVÍE!mbre det ai\o 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 12:1, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PftESUPUESTD DE EGRESOS PARA El EJEROOO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÜBI.ICO DESCENTIIAUZADO DENOMINADO SIMMA DE AGUA POTAlllE, DRENAJE Y ALCANTARIUAOO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa .su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO.� Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo públko descentralizado mediante el cual se presta un 
se,vlcio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25" 
sobre el total de tos dfas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con la previa autorización del superior 
Jerárquko del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURtOAD SOCIAL Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenk> de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obllgatorlo del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus ccmoañeros, as{ como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los rlesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obllgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Públlca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓH PATlHMONrAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obllga<:ión de presentar su Declaración Patrlmonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los t�rmlnos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la ley General de Responsabilldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabllldades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jallsco, en su calidad de Órgano lntemo de Control. 

El presente nombramtento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01. de Noviembre 
del ano 2020. 

Usted desempel"lara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitudón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Públka del Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; asf como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Naci6n, lel Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

ARANA CALLEJA JOSE G!'OVANY 
SERVfDOR PÚBLICO 

a Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DIRECTOR 
GENl��r;.�IST�E;MA 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAl..lSCO 



' SEA PAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÜS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va\larta, Jalisco; con fundamento en los artlcuk>s: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Polftk:a de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polítka del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Adminlstración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), sublndice 2·, y fracción 11, lnclso b), sublndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Valktrta, Jalisco; 30, fracck>nes III y XXll del Reglamento Orgánko del Slstema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vatl.lrta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asl dedarartos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: AVELAR lOPEZ JESUS ERNESTO 

NACIONALIDAD: 
EOAO,
SEXO:
ESTAOOCIVIL, 
CURP, 
RFC
DOMICILIO: 

PUESTO, JER o,¡ SECCJON A 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JtFAnJRA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
SUELDO, S24,206.36 
JORNADA LABORA� SEMANAL o,¡ 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚ8l.lCO POR TIEMPO 
DmRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Novtembre del afto 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de NOVM!mbre del al'KJ 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 1� 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 OEl PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCtCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENlRAUZADO DENOM1NADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUAOO DE PUER10 VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acredltado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CiÁUSUlAS 

PRIMERA SURDO. Que el presente nombramlento es por designación del 
titular del organismo púb"co descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25" 
sobre el total de k>s dtas correspondientes a vacadones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedk>, estimulas, compensaciones y demás prevlstos 
en la Ley, contando adem.is con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público desl¡nado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestadooes en es pecte de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades v maternidad; 

TERCERA, SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad v la de sus compal\eros, asf como todas 
aquellas obllgaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTAOÓN.  Que el servidor públlco designado reconoce la obligación 
de asistk" a los cursos de capacltadón y adiestramiento que esta Entidad Públk:a 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECl.ARAOÓN PATRIMONIALQue el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrlmonlal y de Intereses, bai<> protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplímlento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Admlnistratlvas; 46, punto segundo, fracción II v 52, punto primero, fracción VII de ta 
Ley de Responsabilidades Políticas v AdmlnistraUvas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorfa del Slstema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
del •llo 2020. 

Usted desempef\ara leal y patrlótitamente el cargo que se je confirió, guardar v 
hacer guardar la Constitución Polftk:a de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento OrPnlco del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municlpkl de Puerto Vallarta, Jalisco; asE como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el ien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

AVElAR� 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 



' SEA PAL 
Y'°'LLAAT'°' 

C.P. SANTIAGO DE IESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos[ 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 v 116 de la Constitución Polltlca del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíncUce 2•, y fracción U, inciso b), sublndice3•; 17y 18dela Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánk:o del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta, Jaflsco; 30, fracciones III y )901 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cwos datos personales se describen a contlnuadón por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FLORES PARTIDA MAtUA TERESA 
NACIONALIDAD: 
EDAO,
SEXO: 
ESTADO OVIL, 
CURP:
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO,$ S,169.7 
JORNADA LABORAL, SEMANAL DE 40 HORAS 
CAl<ÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMl'I.EAOO PÚBLICO POlt TIEMPO 
DfltRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Novfembre deC afio 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALE:S 113, 112, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, lS!J Y 171 DB. CAPhtJlO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENlRAUlAOO DENOMINADO SISlEMA DE AGUA '!°TABlf, DRENAJE V ALCANTARIUAOO DE PUERTO VALIAftTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador ex tema su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUIAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es Por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
setvlcto remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedK>, estfmulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a fa semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autortzaci6n del superior 
jercirquico del servidor públlco designado; 

SEGUNDA! SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento baJo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. � Que el servidor públlco deslgnado reconoce la obligación 
de �slstlr a los cursos de capacitación y adiestramlento que esta Entidad Pública 
imptante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

1 
QUINTA: OECLARAOON PATRIMO,.IAL· Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decif verdad en los ténninos, platos., v sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsab!Udades 
Adminístrattvas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley jde Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jallsto, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El p'¡esente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir dei día 01 de NowM!mbre 
del •llo 2020. 

1 
TERCERA, SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor públlco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf'Jeros, ast como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patliótic.amente ¡el cargo que se te conflrló, guardar v 
hacer guardar la Constitución Politfca dej los Estados unídos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Públk:a del Murncipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en tJto por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este Municipio? 

"SI, ProtJto" 

FLORES TtRESA 

G0 DE JESúS CENTENO UUN 
E!IE�,llel: SISTEMA DE AGUA POTABlE, DRENAJE Y Al.CANTARIUAOO DE 

PUERTO VAUARTA, JALISCO 

SERVIDOR PÚBLICO 

SI no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
1 



' SEA PAL 
Vi\LLARTA 

U. SANTIAGO DE JESÚS CEN'TENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va\larta, Jalisco; con fundamento en los articulos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de k>s Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Pollttea d� Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Púbnca 
Municipal del Estado de Jalisco; 2., 3, fracción 1, Inciso a), sublndice 2•, y fracción 11, Inciso b), subindice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de JaltSCO y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública det 
Municipio de Puerto Vallarta,Ja\isco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Org;\nlco del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se desctlben a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BERGll FLORES MIRIAM GUADALUPE 

NACIONALIDAD:
EDAD,
SEXO:
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC
DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR OE SEfMCtO 
LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVIDOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO,$ S,169.7 
JORNAC>A LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMPlEADO PÚBllCO POR TIEMPO 
DETERMtNADO 
EXPEDICIÓN, 01 de Noviembre del allo 2020 
Vl6ENOA:Ol de Novlembre al 30 de Novlembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 1Z2, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTUlO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJEIIOOO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTI!AUZAOO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABlE, DRENAJE Y AICANTARIUADO Dt PUERTO VAUARTA, JAUSCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad peea sujetarse a las si¡ulentes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por desi&naclón del 
titular del organlsmo pUbllco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacadones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dfas correspondientes a vacaciones, agulnaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compeosadooes y def'ÑS previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordlnar1as pagaderas .solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad .sodat derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obflgatorio del Seguro Soctal de los Trabajadores al 
Servido del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de rieseos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGUIUDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obHgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf\eros, así como tocias 
aquellas obligaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTAOON. � Que el servidor público designado reconoce la obllgaci6n 
de aSlstlr a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obllgación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decit verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artkulos 32, 33, 46, 49 fracción rv, y 75 de la Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracclón II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilldades Potlticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrak>ria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Novtembre 
del afio 2D2D. 

Usted desempef\ara lf!al y patriótieamente el cargo que se le conflr16, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politlca de los Estados UniQos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Púbfica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalis.co; asl corno todas las leyes que 
emanen de las anteriOres, mirando en tocio por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

BEA:Gll FLORES MIRIAM GUADALUPE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

TIAGO DE JESúS CENTENO UUN 
c,,,>7·( SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlll.ADO DE 

PUERTOVAUAATA, JALISCO 
Y AlCANTARIUAOO 



' SEA PAL 
VALlARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracclón 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la AJministración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2, y fracción 11, Inciso b), sub indice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Munlciplo de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones tll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asr declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FREGOZO PLAZOLA VICTORIA 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 

SEXO
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE SERVÍCIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO,$ S,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO; EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClAUSUlAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dfas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico de1 servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOClAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a! Régimen Obligatorlo del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, ast como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITAOON.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del ai'k> 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamerrte el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgárucc del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

6Si, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE AD 
DE PUERT 

EN AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
VAL.LA Fil A 

C.P. SANTIAGO DE JE$ÜS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos: 115, fraccl6n 111, Inciso letra a) de la Constitución PolStica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltka del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subfndk:e 2•, y fracción 11, Inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públk:os del Estado de Jalisco y sus Municlplos; 148, último párrafo del Reglamento Orgánlto del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: TORRES TORRES MARIA DEL CARMEN 

NACIONAUDAD
EDAD:
SEXO:
ESTADO CIVIL: 
CURP
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVIOO 

LUGAR DE PRESTAC1ÓN DE SERVIC10S: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PúBLrco POR TIEMPO 
omRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del ¡iffo 2020 
VIGENOA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del aí'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, U2, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEl CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESoS PARA El EJEROCIO FISCAL 
2020 DEL OAGANISMO PÚBLICO 05CENTRAUZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, OIIENAJE Y AI.CANTARIUADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CUIUSUIAS 

PRIMERA SUEI.DO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante e1 cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituído por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones rJe 10 días laborales cada uno, prima vac.acional del 25% 
sobre el total de los días correspondlentes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA! SEGIJRlDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obtigatorlo del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE,  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf'leros, así como todas 
aquellas obllgaciones re la clonadas c.on los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTAOÓN.  Que el servidor público designado reconoce ta obllgación 
de asistir a tos cursos. de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEQARAOÓN PAllUMONiAL. Que el Servidor Públh::o designado reconoce 
la obligaclón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, prevtstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de ResponsabiUdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilldades Políti<;as y Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y AkantariHado de PuertQ Vallarta, 
Jalisco, en su calldad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
def ailo 2020. 

Usted desempei\ara leel y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, et Reglamento Orgánlco del Gobierno y la Administracrón 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿e1 Estado veste Municipio? 

"SI, Protesto" 

TORRES TORRES MARIA DEL CARMEN 
SERVIDOR PÚBLICO 

ue la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DF,LAl'st.MA DE: AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 

¡\(,:¡ 



' SEAPAL 
VAlLAIITA 

C.P. SANTIAGO DE JESlÍS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltica del Estado de JallSco; 60 y 141 de 1a Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, v fracdón 11, inciso b), sublndfce 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto VaUarta, Jalisco; 30, fracciones 111 v XXII del Reglamento Orgánko del Sistema de A8;ua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vatlarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asl declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DA. SILVA RUlZ JORGE WlS 

NACIONALIDAD:  
EDAD,
SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP, 
RFC,
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVIOO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, JEfATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUEWO, S 5,169. 7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMPlfADO PtlBllCO POR TIEMPO 
DETERMlNADO 
EXPEDICIÓN, 01 de Novtemf>re del allo 20.ZO 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del af\o 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 1331 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 OB. CAPITULO 1000 DEI. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA E. EIEROC10 FISCAL 
20200EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAUlADO DENOMINADO SISIEMA DE AGUA POTAlllf, DIIENAIE V AI.CANTARIUADO DE PUER10 VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación de1 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dlas correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dfas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones v dem.is preyistos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y hQ'11s 
extraordinari&S pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneflc:ios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen ObllgatorlO del Seguro Soclal de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades v maternidad; 

11:RCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad v la de sus compaf'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTAOÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
lmplante para mejorar su preparación y eflciencia, y 

QUINTA: DE<l.ARACIÓN PATRIMONIALQue el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Dedaradón Patrimonial v de Intereses, baJo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, v sanciones por el lncumplJmlento, previstos en 
los artlculos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de ta Ley General de Respansabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de NovJembre 
del allo 2020. 

Usted desempel'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y fa Administración 
Pública del Munk:ipio de Puerto VaUarta, Jalisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Naci6n, ¿ei Estado y este Municipio? 

"SI, Pr testo" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 
Of PUERTO V 

, D NAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESúS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en k>s art:Iculos: 115, frat.ción 111, inciso letra a) de la Constitución Potftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Munlclpal del Estado de JaliscO; 2, 3, fracción 1, inciso a), subfndtce 2•, y fracción 11, Inciso b), sublndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30. fracciones III y XXH del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jallsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asf declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE, YAt.lEZ IISINAL MA Dl!L SOCORRO 
NACIONAUOAO:
EDAD,
SEXO: 
ESTAOOCIVIL: 
CURP:
RFC,
OOMICILIC>

PUESTO: AU)(ILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVIOOS, JEFAlURA DI! CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO, S 5,169.7 
JORNADA lABORAl, SEMANAL DI! 40 HOAAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DrnRMINADO 
EXPEOIOÓN, 01 de Noviembre del allo 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del af'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 1$4, 159 Y 171 DEL CAPÍlUID 1000 DEL PftESUPUESlO DE EGRESOS PARA Et EJEROOO FISCAL 
2020 Dl!L ORGANISMO PÚBLICO DESCEN1RAU2AOO DENOMINADO SISTEMA DI! AGUA POTABLE, DRENAJE Y AI.CANTARIUAOO DE PUERTO YAUARTA, JAUSCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA SUELDO. Que et presente nombramiento es por designación del 
tltular del organiSmo públlco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos per'iodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dfas correspondtentes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promediO, estlmulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jeríirquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor públlco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del ConveniO de Incorporación 
Voluntalia at Régimen Obligatoria del Seguro Social de los Trabajadores al 

· Serv\cio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obl!gaclórr de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sos compafieros, asf como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eflclenda, y 

QUINTA: DEO.ARACION PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de tntereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, '49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabil\dades Polftkas y Adminlstrattvas del Estado de Jafisco; ante la 
Contn:iloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y AtcantariUado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramfento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
delallo2020. 

U$ted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltlc.a de los Estadas Unidos Mexicanos, la 
parUcutar det Estado, el Reglamento Orgánico det Gobierno y la Administración 
Púbnca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asf como todas las leves que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por eJ bien y prosperidad de la 
Nación, tel Estado y este Munklplo? 

"Si, Protesto" 

YAl'lEZ BERNAL MA DEL SOCORRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENE 

SI no lo hiciera asl que ta Nación, el Estado y el Munlclplo se lo demanden. 

AGO DE JESúS CENTENO UUN 
SISTEMA DE />l!,UA POTABI.E, DRENAJE Y ALCANTARIUAOO DE 

PUERTO VAUARTA, JALISCO 
E Y AlCANTAR/llAOO 



" SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESúS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2•, v fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la ley para los Servldores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo dei Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Públiea del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jallsco; 30, fracciones 111 y xxn del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asf dedararlos et ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMIREZ COPADO JUAN CARlOS 
NACIONALIDAD:
EDAD,
SEXO: 
ESTAOO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMIC1LIO: 

PUESTO: AU)OUAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVICIOS: JEFATIJRA DE CULTt,IRA DEL 
AGUA 
SUELDO,$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL, SEMANAL DE 40 HOOAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICJÓN, 01 de Noviembre del allo 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del af\o 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPfruto 1000 Da PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA a EJEROQO FISCAl. 
2020 DEL ORGANISMO PÚBUCO OESCENTRAUZAOO DfNOMINADO SlmMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AI.CANTARIUAl>O DE PUERTO VAUARTA. JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organísmo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo oonstltuldo por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, plima vacacional del 25% 
sobre el total de los dfas correspondientes a vacaciones, agulnaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superf()r 
Jerárquico del servidor püblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOOAL • Que el servidor público designado cuenta ron 
los beneficios de segurldad social derivados del Convenio de lncorporaci6n 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compal'teros, asl como todas 
aquellas obligaciones relaclonadas con tos riesgos de trabajo; 

OJARTA: CAPAOTACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligaci6n 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PúbHca 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECl.ARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligación de presentar su Oeclaraci6n Patrlmoniat v de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimlento, previstos en 
los artfcuk)s 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción H y 52, punto primero, fracctón Vlt de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del afio 2020. 

Usted desempet'lara leal y patrtótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
partkular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno v la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisro; asf como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sf, Protesto" 

 
RAMIREZ COPADO JUAN CARLOS 

SERVIDOR PÚBLICO 

SI no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARIL.LAOO DE 
PUERTO VAUARTA. JALISCO 

C.ROOOlFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 

DE PUERTO V 

I lt\ 



' SEAPAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESúS CENTENO UUN, en su carácter de Oir&tor General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Polftka de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2. 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2"', v fracctón 11, inciso b), sublndke 3•; 17 y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, frac.c:iones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaHarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asl declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BECERRA PEREl JOSELVNE YERANY 
NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO:  
ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: s 5,169. 7 
JORNADA LABORAL: SEMANAl DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
OOEtlMINAOO 
EXPEOIOÓN:OldeNodelaílo2020 
VIGENOA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del ano 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142,. 143, 144, 1$4, 159 Y 171 Da CAPfruLO 1000 DEl PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA Et EJEROOO FISCAL 
2020 Da ORGANISMO PÚBI.ICO DESCffilRAUZADO DfNOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILIADO DE PUERTO VALIARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CIAUSUlAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
rftutar del organismo público desceotrelhadc medlantt el cual se presta un 
servicio remunerado por un suekio constituido por salarlo, dos periodos 
enuates de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superiOr 
jetárquleo del servfdor público designado; 

SEGUNOA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficlos de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERaRA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor públlco designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asf como todas 
aquellas: obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: OEOARACION PATRIMONIAL� Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmínos, plazos, y sanciones por el incumplifnlento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Re1ponsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto VaUarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del afto zozo. 

Usted desempei'lara ieal y patriótica mente @I cargo que se te confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Regtamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas tas leyes que 
emanen de les anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Munlclplo? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBUCO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

 AGO DE JESús aNTENO UUN 
SISTEMA DE AGUA POTABlE, DRENAJE Y ALCANTARIUAOO DE 

PUERTO VAUARTA, JAllSCO 

C. RODOIR) DOMÍN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGU LCANTARIUADO 



' SEAPAL 
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(.P. SANTIAGO DE JESúS CENTENO UUN, en su carc\cter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artk:ulos: 115, fracción 111, Inciso letra a} de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estodo de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
MunicipaldelEstadodeJalls(o; 2,.3, fracción 1, inciso a), subindlce z•, y fracción 11, lnclsob), sublndice3•; 17y 18 dela ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Munlclpio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánko del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona C\JYOS datos personales se describen a continuación por 
asf declararlos el ahora Servidor Públko: 

NOMBRE: MORENO ZEPEDA MARIA DE JESUS 
NACJONAUDAD,  
EDAD, 
SEXO, 
ESTADO CIVIL: 
CURP, 
RFC: 
DOMICILIO:  

PUESTO: AUXIUAR DE SE'RV1CIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, JEl'AlURA DE CUllURA DEL 
AGUA 
SUELDO,$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL, SEMANAl DE 40 H01UIS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO, EMPlEADO PúBLtCO POO TIEMPO 
DElERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del afio 2020 
VIGENCIA:01 de Novlembre al 30 de Noviembre del ano 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141,, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPlrut.O 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROOO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRAU2ADO DENOMINADO SlmMA DE AGUA POTABI.E, DRENAJE Y AI.CANTARIUADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO, 

Y que una vez acreditado, e1 trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUIAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio rerr,unerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 2S% 
sobre el total de los dfas correspondientes a vacaciones, agulnakfo anual de SO 
dfas sobre el sueldo promedio, esth:nulos, compensaciones y demás prevtstos 
en la Ley, contando además con dos dfas de descanso a la semana y ho,as 
extraordinarias pagaderas solo c:on la previa autorización del $uperior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNOA: SEGURtoAD SOOAL Qµe el servidor público designado cuenta ron 
los beneficios de seguridad social derivados del Convento de Jncorporaci6n 
Voluntaria al Régímen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio det Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
segures de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA, SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad v la de sus compal'\eros, asf como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN1  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestremiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparackSn y eficiencia, y 

QUIN"ffl.: OEO.AAACION PAllUMONIAL Que el Servidor Púbflco designado reconoce 
Ja oblipcJón de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimlento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción 'N, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto prímero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Potlticas y Administrativas d� Estado de Jalisco; ante la 
Contralorfa del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val!arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente l'lombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del afto 2020. 

Usted desempei'lara leal y patriótica mente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Munielplo de Puerto Valtarta, Jatisco; asl como todas las leyes que 
emanen de las antertores, mlrando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nadón, ¿et Estado y este Municipio? 

�s4 Protesto" 

MOOENO ZÉPEAMARIA DE JESUS 
SERVIDOR PÚBllCO 

GO DE JE5ÚS CENTENO UUN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANT ARIUAOO DE 
PUERTO VAUARTA, JALISCO 

V ALCANTARIUAOO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el MunJdplo se lo demanden. 



' SEA PAL 
V ... LL ... RT ... 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a} de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos de! Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, ú!timo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DE ANDA SALGADO ANA KARINA 

NACIONALIDAD:  
EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO�AUXtLIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ S,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos penodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de !os días correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordmarias pagaderas solo con la previa autonzaoén del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmmos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabihdades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente e! cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, e! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

O�OANAKARINA 
SERVIDOR PÚBLICO 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEA PAL 
VALLA!ITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Admmistración Püblica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción ti, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, ültimo párrafo del Reglamento Orgánico de! Gobierno y la Administración Püblica del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declarados el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: JAIME MA CRISTINA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTlJRA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo pllblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servtdor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a1 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a tos cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Púbhca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que et Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decrr verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempei'iara leal y patnóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Púbhca del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prospendad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

JAIME MA CRISTINA 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRE7t DEL SIS A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEAPAL VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantan!lado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Munlcrprc de Puerto Vallarta, Jalisco, 30, fracciones JII y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a contmuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MARTINEZ VILLALOBOS ROSA MARGARITA 

NACIONALIDAD: 

EDAD:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA tA80RAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 2:5% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Votuntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mccrnpllrruento. previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52:, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeiíara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

:,:¡,�ó,éei�IS�T�E·�MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

\i':\b 



' SEA PAL 
VALLl<IITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción U, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; 30, fracciones tll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Púbhco: 

NOMBRE: SEGUNDO HERRERA BLANCAJANETH 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARACTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del eño 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARIUAOO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por deslgnación del 
titular del organismo pl.lblico descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en ta Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pl.lblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce 1a obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as! como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Pl.lblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y 1a Administración 
Pl.lblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prospendad de la 
Nación, lel Estado y este Municipio? 

SEGUNDO HERRERA BLANCAJANETH 
SERVIDOR PÚBLICO 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍ ONR · 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, O EN E Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. , 



' SEA PAL 
VALLARfA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; 30, fracciones III y XXl1 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público; 

NOMBRE: IGNACIO HERNANOEZ NANCY 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVtl: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trebejedor externa su voluntad para sujetarse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo púbhco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 d!as laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción V11 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

LCANTARILLAOO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, meso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipms; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GALLARDO PALMA AURELIO 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VJGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servrcio del Ayuntamiento bajo ta modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y matermdad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.· Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmmos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción VI! de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del ai'io 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

NTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN 
El SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
E Y ALCANT AR!LLAOO 



' SEAPAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarrllado de 
Puerto Val!arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso tetra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción!, lnciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val!arta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va!larta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RODRIGUEZ ORTlZ JOSE JUAN 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentrahzado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce ta obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, baro protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jahsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Adm,nistración 
Pública del Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, zel Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RODRIGUE2 ORTIZ JOSE JUAN 
SERVIDOR PÚBLICO 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constítución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2., y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmistración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MUÑOZ RAMOS KATIA ROXANA 

NACIONALIDAD: 
EDAO: 
SEXO:

ESTAD
CURP:  
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DffiRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que et presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dtas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo fa modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad PúbUca 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calldad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

MUlilOZ RAMOS KA TIA ROXANA 
SERVIDOR PÚBLICO 

NTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
L SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a ta persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: JIMENEZ GARCIA YOYRA 

NACIONAUDAO: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 
DOMIC1UO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del ai'io 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obllgaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.� Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos articules 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
partlcular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

�r�RCIAYOYRA 
SERVIDOR PÚBLICO 

E JESÚS CENTENO ULIN 
7??'_ ... A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA. JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: TAPIA ARCE SAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO C1V1l: 
CURP: 
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECOON JURIDICA 

SUELDO: $23,490.81 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del ario 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre et sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. • Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce ta obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calldad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempef\ara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

cTAPIAARCE SAUL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

� 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARlltADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEA PAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, tnciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración PUblíca del 
Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SMVEDRA ACOSTA JULIO DAMIAN 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO:

EST AOO CIVIL: 
CURP:
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO 8 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECC\ON JURIDICA 

SUELDO: $19,766.5 

JORNADA lABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del al'io 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JAllSCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL • Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32,·33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTAR1llADO DE 

PUERTO VALlARTA. JALISCO 

I GUf,l 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM DE AGUA P TABL , DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA. J use . 



' SEAPAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción J, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, mciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMIREZ VILLASEÑOR MARIO HUMBERTO 

NACIONALIDAD:

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos perlados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a1 Régimen Obligatorio del Seguro Socia! de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obhgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente e1 cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

NTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
.,..,,:;,·"EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

''"(¡ ''" 

Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V,U.L,iATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 v 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de 1a Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones HI y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CAZARES ARREOLAJOSE ANTONIO 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GENERALES 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlAOO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre et total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra1oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
1STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO OOMÍ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 

DE PUERTO VALLA 
RE E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALl..ARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GUTIERREZ HERNANOEZ MARIBEL 

NACIONALIDAD:

EDAD:  

SEXO: 

ESTADOCIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del allo 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del ai'\o 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por deslgnación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacaclonal del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce 1a obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

GUTIERREZ HERNANOEZ MARIBEl 
SERVIDOR PÚBLICO 

TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
L SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 



' SEA PAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, Inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pllblica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), sublndlce 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FLORES GUOIÑO LUIS REY 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMIC1LIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a 1a semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y ta de sus compai'ieros, asi como todas 
aquellas obligaciones relaclonadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que et servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, v 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligaclón de presentar su Declaración Patrlmonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, et Estado y el Municipio se lo demanden. 

TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

LCANTARILLADO 



' SEA PAL 
V,.LL,.RTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Po1itica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 39; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo e1 presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANOOVAL MARTINEZ MARIA ELENA 

NACIONALIDAD: 

EOAO: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: ABOGADO 8 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIOICA 

SUELDO: $19,766.5 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo 1a modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaí'ieros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
1os artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción IJ y 52, punto primero, fracción VII de 1a 
Ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorfa del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantari11ado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar ta Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ée! Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALlARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO OOMÍNG 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGU LCANT ARILlADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a} de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción ll, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ROMERO FIGUEROA JOSE DE JESUS 

NACIONALIDAD:

EOAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19, 766.S 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROCIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional de! 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumpllmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción JI y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabllidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Püblica del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sl,Prot� 

ROMERO FIGUEROA JOSE DE JESUS 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENERP MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALlARTA, JALISCO 

¡ 1 l/b 

C. RODOLFO DO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA O 

ROY 
E, 0 ENAJE Y ALCANTARILLADO 
o. 

Nación, el Estado y el Municipio se demanden. 



' SEAPAL VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Valtarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo e1 presente nombramiento a 1a persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BECERRA MUÑOZJ GUADALUPE 

NACIONALIDAD:

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE 5ECCION A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE RECURSOS 
HUMANOS 
SUELDO: $24,206.36 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCJA:01 de Septiembre al 30 de Septiembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dfas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

U TABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
LARTA, JALISCO 

, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RODOLFO DOMÍNG 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA NTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcancs: 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 39; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXl1 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO A 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBDIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $23,490.81 

JORNADA LABORAL SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
tos beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Socía1 de los Trabajadores al 
Servido del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas¡ 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contrataría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JALISCO 

NGUEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEM DE AGUA PÓ BLE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JA�ISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General de1 Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Akantarlllado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GUTIERREZ FLORES RAFAEL ERNESTO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $19,785.05 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUAOO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superlor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, ast como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trebejo: 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
1a obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articules 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Val1arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

ESRAFAEL ERNESTO 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GEcl)lf!Wcetc[SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ALCANT AR1LLA00 

SI no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b),subíndice 3•; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jahsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración PUblica del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: FONSECA MARTINEZ ROSA YADIRA 

NACIONALIDAD: 

EOAO:  

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimulas, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo: 

CUARTA: CAPAOTACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
1a obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VU de la 
Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, zer Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

FONSECA MARTINEZ ROSA YAOIRA 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GEN ( SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO OOMÍ GU MONRi 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, D EN 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. _ 
Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jallsco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso tetra a) de la Constitución Política de los Estados Unídos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 39; 17 y 18 de la Ley para tos Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Val1arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LERMA MENDOZA XENIA OENISS 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO:
ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: ABOGADO B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: SUBOIRECCION JURIDICA 

SUELDO: $19,766.S 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del afio 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anua! de SO 
días sobre et sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando ademas con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico de1 servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados de1 Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo ta modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades v maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, v 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 v 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

Et presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por et bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado veste Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

GO DE JESÚS CENTENO UUN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A UA POTABLE, RE E Y ALCANTARILLADO 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Valtarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, incrso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Públlca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: AGUIRRE MARTINEZ ENRIQUE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO:$ 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del afio 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARlllADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dlas laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que et servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrlóticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

AGUIRRE MARTINEZ ENRIQUE 
SERVIDOR PÚBUCO 

Si no lo hiciera así que ta Nación, el Estado y et Municipio se lo demanden. 

STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEAPAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General det Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindlce 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Val1arta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
as! declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SALCEDO LOPEZJOSE EUTIQUIO 

NACIONALIDAD

EDAD:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $19, 785.05 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 1S9 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de ta 
ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as¡ como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

NAJE Y AlCANTAR1LlAOO 
C.ROOOLFO AGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

?s8J""51STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARlllADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política de1 Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena¡e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ CABRALJOSE HUGO 

NACIONALIDAD:  

EDAD:

SEXO:

ESTAD

CUR
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AFANADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVlCIOS 
GRALES 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARACTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre a! 30 de Noviembre del aí'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas soto con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad soda! derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción lt y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará asurnr efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempef'iara 1ea1 y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENER��!!STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG 
DE PUERTO VALLART 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de 1a Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Püblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jahsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: DURAN PEREZ ABRAHAM D SINAIT 

NACIONALIDAD:  

EDAO: 

SEXO:

EST AOO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR TECNICO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $15,586.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENClA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para su¡etarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que et presente nombramiento es por desígnacón del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de !os 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compar\eros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Públlco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articutos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtlr efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desemper\ara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, éet Estado y este Municipio? 

"Sí Protesto" 

· SERVIDOR PÚBLICO 

IAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 

PUERTO VALlARTA, JALISCO 
Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANCHEZ CASTELLON DANIEL ALBERTO 

NACIONALIDAD:

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del aí\o 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Serviclo del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evltar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compal'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeí\ara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SANCHEZ CASTELLON DANIEL ALBERTO 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GE 
• NTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 

�l SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARIUADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: IÑIGUEZ ROORIGUEZ VICENTE GAMALIEL 

NACIONALIDAD: 
EDAD:

SEXO:
ESTADO CIVIL: 
CURP:
RFC:
DOMICILIO:

PUESTO: OFICIAL 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $11,962.8 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo púbhco descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del supenor 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL • Que e1 servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en tos términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Pollticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RODR\GUEZ VICENTE GAMAllEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

''"m:;;¡¡¡E�L�S�IST�E;:MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO Ul1N, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18de la Ley para los Servidores 
Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: MARTINEZ CELEDON JONATHAN JOEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MlCROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, agumaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.� Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el mcumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción tV, y 75 de ta Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

Et presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dla 01 de Noviembre 
del ai'io 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vaflarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de fa 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

MARTINEZ CELEOON JONATHAN JOEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

O DE JESÚS CENTENO ULIN 
�;;9!:s;l!IS EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

n,o'ó 

NAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, Inciso a), subíndice 2•, y fracción ll, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Mumdpios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a ta persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CARDENAS GONZALEZ JOSE MARIA 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO;

ESTADOCIVIL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce ta obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asl como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación V adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación v eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra1oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del ai'io 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mlrando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asf que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jallsco y sus Municlpios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: BALTAZAR MENDIETA DIEGO ANGEL 

NAC10NAU0AD:

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEOICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClÁUSUlAS 
PRIMERA SUEWO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de 1a Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jallsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿et Estado y este Mumccto? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C.P. S 
DIRECTOR GENERAL DEL SI AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

�ÚERTO VALLART A, JALISCO 

111D 



' SEAPAL 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en los articules: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de 1os Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración PUblica 
Municipal del Estado de Jallsco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones tu y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: OROZCO CONTRERAS GUADALUPE LILIANA 

NACIONALIDAD: 
EDAD: 
SEXO:
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCION C 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $14,738.81 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER OEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del aí'io 2020 
VlGENClA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor pUblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 7S de la ley Generat de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jahsco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Admmtstrecrón 
Pública del Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

JESÚS CENTENO ULIN 
A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA. JALISCO 

\ '!,\\ 

A.IE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
VA.LLA.RTA, 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno v la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18de la ley para los Servidores 
Pllblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos et ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RUBIO CHAVEZ FRANCISCO ERBEY 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VlGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a1 Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
1a obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Si, Protesto" 

RUBIO CHAVEZ FRANCISCO ERBEY 
SERVIDOR PÚBLICO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE 
DE PUERTO VAL 

ENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
VALLA!lTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Murucipe! del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción I, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbhcos de! Estado de Jallsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PARTIDA GUILLEN (RYSTIAN ALEJANDRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS· JEFATURA DE ATENCION A 
USUARIOS 
SUELDO: $10,339.4 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 

VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salano, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordtnanas pagaderas solo con la previa autonzación del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligaclón de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabaje: 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que et Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimlento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilldades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción JI y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente e\ cargo que se te confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as[ como todas tas leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de ta 
Nación, zel Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

PARTIDA GUILLEN CRYSTIAN ALEJANDRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLF 
RENAJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V A, L l A, 11 T"' 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción lll, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno v la Administración Pllblica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción!, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jallsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HOECKS LOPEZ MIGUEL ANGEL 

NACIONALIDAD: 

EDAD:  

SEXO: 

ESTAD
CURP: 
RFC:  
DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DffiRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENClA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 1S9 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos penados 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento baje la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que e1 servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaraclón Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempei'lara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

�si, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se 1o demanden. 

�;!>"�"' l SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. ROOOLFO 00 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE� 

fl'"; 

AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEAPAL 
V A l.. l" R T" 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jahsco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Públlca 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: tANGARICA PEREZ DIEGO ALEJANDRO 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTAD

CURP: 
RFC:  
DOMICILIO: 

PUESTO: EMPEDRADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE OISTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $12,114.74 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁ.USULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaclones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacacícnes. aguinaldo anual de SO 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con ta previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor púbhco designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
tos artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, éel Estado y este Municipio? 

"Si, Proteste" 

LANGARICA PEREZ DIEGO ALEJANDRO 
SERVIDOR PÚBLICO 

C GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
DIRECTOR GENER . v ?sísÍEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Si no to hiciera así que la Nación, et Estado y el Municipio se lo demanden. 

E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALLA ATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, tnciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMOS MEDA DAN ELI OBED 

NACIONALIDAD:
EDAD: 
SEXO:
ESTADO CIVIL: 
CURP
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE DlSTRIBUCION DE 
AGUA POTABLE 
SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Traba¡adores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público deslgnado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por et incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

TIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
El SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALlARTA, JALISCO 
E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
V.O.lLAATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artlculos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Mumc1pal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice z•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3\ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: PATIÑO HORTA JUAN CARLOS 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: BOMBERO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SANEAMIENTO 

SUELDO: $11,559.45 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico de1 Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE A 

\ L 1 ;¡ 



' SEA PAL 
\IALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 v 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XX11 del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Val1arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARMENTA SOLORZANO JESUS BERNABE 

NACIONALIDAD:
EDAD:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC:
DOMICILIO:

PUESTO: JEFE DE SECCION B 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $19,785.05 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del eño 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional de1 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor públlco designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obHgación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabllidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y ta Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, rehsco: así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

o" 
ARMENTA SOLORZANO JESUS BERNABE 

SERVIDOR PÚBLICO 

í que la Nación, el Estado y et Municipio se lo demanden. 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

ALCANTARILLADO 



!.I ' SEA PAL 
Vl,LLART,\ 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Púbtica 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico de1 Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ RODRIGUEZ FABIOLA 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL 
CURP:
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: DIRECCION GENERAL 

SUELDO:$ 7,945.22 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 V 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

V que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

ClAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la prevía autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestac,ones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compar'leros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto prlmero, fracción Vll de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Mumcipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

LOPEZ RODRIGUEZ FABIOLA 
SERVIDOR PÚBUCO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JAUSCO 

C. RODOL 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTE DE AGUA TABL , DRENAJE V ALCANTARILLADO 

DE PUERT VALLARTA,J use 



' SEA PAL 
VALLART,\ 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fraceión 1, Inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, lnciso b), sub Indice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Públlco: 

NOMBRE: CUEVAS VAZQUEZ JACXEL BETSABE 

NACIONALIDAD:  

EOAO: 

SEXO: 

ESTADO ClVlL: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $10,339.4 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLAR,TA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
dlas sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatono del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
ta obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va!larta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico el Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jal" o; así e mo todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en to por el ien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

CUEVA VAZQUEZ JACXEL BETSABE 
SERVIDOR PÚBLICO 



' SEA PAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje v Alcantarillado de 
Puerto Val1arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SANOOVAL PIÑA FABIAN RAMON 

NACIONALIDAD:  

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC:
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRALES 
SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAllARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, e1 trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
¡erárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL.  Que e1 servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de tos Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
et servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que et servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas v Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótlcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

SANDOVAL P1ÑA FABIAN RAMON \ 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DO  [ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AG E Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALL ... RT#I, 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2·, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•¡ 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Va11arta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
ast declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RUIZ OIAZ ELIZABETH JAQUELINE 

NACIONALIDAD: 

EDAD:

SEXO: 

ESTADO CIVIL:

CURP: 
RFC: 
DOMIClUO:

PUESTO: AFANADOR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE SERVICIOS 
GRALES 
SUELDO: $11,322.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 17],. DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacactonat del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorizaclón del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntana al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce 1a obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante ta 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del ai\o 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"SI, Protesto" 

AQUELINE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGU 



' SEA PAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en tos artículos: 115, fracción JII, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de 1a Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción ti, inciso b), subindice 3º; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, Ultimo párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración PUblica del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GONZALEZ CASILLAS EDUARDO 

NACIONAUDAD: 

EDAD; 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILlADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular det organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorlo del Seguro Social de los Trabajadores at 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DEClARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Val1arta, Jahsco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

�si, Protesto" 

GONZALEZ CASILLAS EDUARDO 
SERVIDOR PÚBLICO 

DIRECTOR GENE SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEA PAL 
V AL l II ll TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno v la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones tu y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: SUAREZ ARCE JUAN MANUEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE MICROMEDICION 

SUELDO: $10,950.34 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE V ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación de1 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
días sobre el sueldo promedio, estimules, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Serviclo del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.· Que el servidor público designado reconoce 1a obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vl1 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del ai\o 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confinó, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

'sÜAiEZARCE JUAN MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

DE JESÚS CENTENO UUN 
DIRECTOR GENERA!,."sl,JilO'f MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLART A, JALISCO 
AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALLAIITA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y 1a Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2�. y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jallsco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto Vallarta,Jallsco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: LOPEZ PAlACIOS ANTONIO SALVADOR 

NACIONALIDAD:

EDAD:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP
RFC:

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE AREA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA ADQ. Y ALMACEN 

SUELDO: $10,339.4 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, e1 trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anua! de 50 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
Jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL  Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo ta modahdad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obllgación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, as! como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumpllmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley Genera! de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vtl de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su cahdad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va!tarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio'·, 

Si no lo h1c1era asi que la Nación, et Estado y el Municipio se lo demandeh. 

GO DE JESÚS CENTENO ULIN 
'?"">""'" EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 



' SEAPAL 
V ... L LA, 11 TA. 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vatlarta, Jalisco; con fundamento en tos articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: ARCE LOPEZ SERGIO JOAQUIN 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 

RFC: 

DOMIClUO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS:JEFATURA DE MlCROMEOICION 

SUELDO: $10,950.34 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL· Que e1 servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de tos 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPAOTACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL.· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexfcenos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ARCE LOPEZ SERGIO JOAQUIN 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

DIRECTOR AOMINISTRATlVO DEL SISTEMA DE AJE Y ALCANTARILLADO 



' SEA PAL 
VALL,o.ATA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción 11, inciso b), subíndice 3"; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Púbhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo et presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
es¡ declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: HERNANDEZ RIVERA BIANCA MARYLINN 

NACIONALIDAD: 

EDAO: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC: 

DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA PLENEACtON DEL 
AGUA 
SUELDO: $11,331.68 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARACTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce ta obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción VII de la 
ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Va11arta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtlr efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y pamóttcamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jallsco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se !o demanden. 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO DOMÍ GUEZ MO OY 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTAB E, DR NAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 



' SEAPAL 
V,\LL,\RTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Munrcrpal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drena1e y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
asi declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GALLARDO RAMIREZ DAVID PAUL 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO:

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO:

PUESTO: AUXILIAR 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE INFORMATICA 

SUELDO: $17,881.99 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dias laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los dias correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria a1 Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a! 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de nesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en pehgro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los articulas 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jahsco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

E1 presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vatlarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio 

 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RODOLFO OOMÍNG EZ MONROY' 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE AGU POTABLE, D NAJ Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLART , JALISCO. 



' SEA PAL 
VALLARTA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción l, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18 de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto VaUarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: COVARRUBIAS BARRAZA CRISTIAN IVAN 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP:
RFC: 

DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA Dl5TRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
V!GENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servrcrc del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para me¡orar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de intereses, bajo protesta de 
decir verdad en tos términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contra!oria del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patriótica mente et cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Va11arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

7«ivÁRRUBIAS BARRAZA CRISTIAN IVAN 
SERVIDOR PÚBLICO 

TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

C. RODOLFO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA D A 

DE PUERTO VA 
NAJE Y ALCANTARILLADO 

Si no 1o hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 



�RTA ' SEAPAL 
VALLAR TA 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO UUN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de ta Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: CRUZ CAROENAS BONIFACIO 

NACIONALIDAD:

EDAO: 

SEXO: 

ESTADO CJVll: 

CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA OISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DmRMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPITULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA SUELDO.· Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones v demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a ta semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los rrabejadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, asi como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con tos riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. • Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
Implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL· Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jallsco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; as! como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

MSí, Protesto" 

CRUZ CARDENAS BONIFACIO 
SERVIDOR PÚBLICO 

IAGO DE JESÚS CENTENO ULIN 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subindice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municlp1os; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: RAMOS GARCIA WENSES MANUEL 

NACIONALIDAD:

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: J

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DtSTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del af'lo 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JAl1SCO. 

Y que una vez acreditado, el traoejador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 dí�s laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dlas de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor púbhco designado cuenta con 
los beneficios de segundad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el Incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción ll y 52, punto primero, fracción Vil de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compaf\eros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patriót,camente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

RAMOS GARCIA WENSES MANUEL 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera asi que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

NAJE Y ALCANTARILLADO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA 
O DE JESÚS CENTENO UUN 

zro�·TEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

11)) 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va11arta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2", y fracción ll, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Púbhca del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuatión por 
asi declararlos el ahora Servidor Pllbllco: 

NOMBRE: ESPINOZA SANCHEZ NESTOR SAUL 

NACIONALIDAD: 
EOAO: 

SEXO
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
omRMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VAUARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a tas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, pnma vacac,onal del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos dias de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor pllblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor pllblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor púbhcc designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el lncumpllmiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción 11 y 52, punto primero, fracción Vtl de la 
ley de Responsabilldades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a part,r del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempei'lara leal y patriótica mente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Mumcipío de Puerto Vallarta, Jalisco; asi como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, eet Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

ESPI
SERVIDOR PÚBLICO 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
EMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

Y ALCANTARILLADO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaHarta, Jalisco; con fundamento en los articulas: 115, fracción 111, Inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones III y XXII del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo e1 presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Püblico: 

NOMBRE: LOPEZ ALVAREZJORGE LUIS 

NACIONALIDAD
EDAD
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: PEON 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DISTRIB. DE AGUA 
POT. 
SUELDO: $12,175.25 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 
CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 
EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la previa autorización del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los Trabajadores a1 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL Que el Servidor Público designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los térmmos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de gespcnsabñtoedes Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contralorla del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor püblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Püblica del Municipio de Puerto Val1arta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

LOPE2 ALVAREZJORGE LUIS 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

C. RO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DELSIST 

DE PUER 

DE JESÚS CENTENO ULIN 
MA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA, JALISCO 
DIRECTOR GENE 



' SEA PAL 
VIILLJ\AT/1 

C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto VaHarta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de ta Constitución Polltica del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2, 3, fracción 1, inciso a), subíndice 2•, y fracción 11, inciso b), subíndice 3•; 17 y 18 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; 30, fracciones 111 y XXII del Reglamento Orgánlco del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jalisco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GIL VILLANUEVA YOLANDA 

NACIONALIDAD: 

EDAD

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 

CURP: 
RFC

DOMICILIO: 

PUESTO: AUXILIAR DE SERVICIO 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: S 5,169.7 

JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DITTRMINAOO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, el trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación del 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salario, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacacional del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de SO 
días sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la Ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraorotnertas pagaderas solo con la prevía autorización del superior 
jerárquico del servidor pUblico designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIALQue el servidor púbhcc designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convenio de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obhgatorio del Seguro Social de los Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor pUblico designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su segundad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN.  Que el servidor pllblico designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIALQue el Servidor PUblico designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabihdades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción U y 52, punto primero, fracción VII de la 
Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del día 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara leal y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mextcenos, la 
particular del Estado, el Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de P Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de las anterio s. randa n todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, lel Estado y te M iclpi 

A DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLART A, JALISCO 

AJE Y ALCANTARILLADO 
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C.P. SANTIAGO DE JESÚS CENTENO ULIN, en su carácter de Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Va!larta, Jalisco; con fundamento en los artículos: 115, fracción 111, inciso letra a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 72, 92 y 116 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 60 y 141 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado deJahsco; 2, 3, fracción 1, mcrso a), subíndice 2º, y fracción 11, inciso b), subíndice 3º; 17 y 18de la ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 148, último párrafo del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública del 
Municipio de Puerto Va!larta, Jalisco; 30, fracciones lll y XXI! del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
de Puerto Vallarta, Jahsco; es que otorgo el presente nombramiento a la persona cuyos datos personales se describen a continuación por 
así declararlos el ahora Servidor Público: 

NOMBRE: GARCIA BARAJAS JOSE 

NACIONALIDAD: 

EDAD: 

SEXO: 

ESTADO CIVIL: 
CURP: 
RFC: 
DOMICILIO: 

PUESTO: JEFE DE SECCIONA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: JEFATURA DE CULTURA DEL 
AGUA 
SUELDO: $21,481.93 
JORNADA LABORAL: SEMANAL DE 40 HORAS 

CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO: EMPLEADO PÚBLICO POR TIEMPO 
DETERMINADO 

EXPEDICIÓN: 01 de Noviembre del año 2020 
VIGENCIA:01 de Noviembre al 30 de Noviembre del año 2020 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 113, 122, 132, 133, 134, 141, 142, 143, 144, 154, 159 Y 171 DEL CAPÍTULO 1000 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020 DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

Y que una vez acreditado, et trabajador externa su voluntad para sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA SUELDO. Que el presente nombramiento es por designación de! 
titular del organismo público descentralizado mediante el cual se presta un 
servicio remunerado por un sueldo constituido por salarlo, dos periodos 
anuales de vacaciones de 10 días laborales cada uno, prima vacactonat del 25% 
sobre el total de los días correspondientes a vacaciones, aguinaldo anual de 50 
dias sobre el sueldo promedio, estímulos, compensaciones y demás previstos 
en la ley, contando además con dos días de descanso a la semana y horas 
extraordinarias pagaderas solo con la prevla autorizactón del superior 
jerárquico del servidor público designado; 

SEGUNDA: SEGURIDAD SOCIAL. Que el servidor público designado cuenta con 
los beneficios de seguridad social derivados del Convemo de Incorporación 
Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los trabejedores al 
Servicio del Ayuntamiento bajo la modalidad 38: prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabaje y de enfermedades y matermdad; 

TERCERA: SEGURIDAD E HIGIENE.  
el servidor público designado reconoce la obligación de evitar ejecutar actos 
que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros, así como todas 
aquellas obligaciones relacionadas con los riesgos de trabajo; 

CUARTA: CAPACITACIÓN. · Que el servidor público designado reconoce la obligación 
de asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que esta Entidad Pública 
implante para mejorar su preparación y eficiencia, y 

QUINTA: DECLARACIÓN PATRIMONIAL. Que e! Servidor Púbhco designado reconoce 
la obligación de presentar su Declaración Patrimonial y de Intereses, bajo protesta de 
decir verdad en los términos, plazos, y sanciones por el incumplimiento, previstos en 
los artículos 32, 33, 46, 49 fracción IV, y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 46, punto segundo, fracción II y 52, punto pnmero, fracción VII de la 
ley de Responsabllidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; ante la 
Contraloría del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, 
Jalisco, en su calidad de Órgano Interno de Control. 

El presente nombramiento comenzará a surtir efectos a partir del dia 01 de Noviembre 
del año 2020. 

Usted desempeñara lea! y patrióticamente el cargo que se le confirió, guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, e! Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; así como todas las leyes que 
emanen de tas anteriores, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, ¿el Estado y este Municipio? 

"Sí, Protesto" 

GARCIA BARAJAS JOSE 
SERVIDOR PÚBLICO 

Si no lo hiciera así que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden. 

'>''"''= ,STEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALtARTA, JALISCO 

ALCANT AR(LLADO 



 
 

JEFATURA DE 
 TRANSPARENCIA 

 
 
  

VERSIÓN PÚBLICA DE CONTRATOS , MISMA QUE OBRA BAJO EL CUIDADO Y RESGUARDO DE LA 

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA;  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, LINEAMIENTO 

QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DE VERSIONES PÚBLICAS, PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA RELACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES QUE HAN 

SIDO ELIMINADOS DE LOS MISMOS. 

 
NACIONALIDAD, EDAD, SEXO, ESTADO CIVIL, CURP, RFC, DOMICILIO PARTICULAR Y FIRMA 
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